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OVINCIA lE OR

Cintas de todas clases.
Puntillas de crochet, cuyo an-

cho no exceda de un decímetro.
Pañuelos de espumilla de seda.
Corbatas confeccionadas y otras

prendas pequeñas análogas ä ellas
que no circulen en paquetes.

Pañuelos de hilo y algodon bor-
dados y con dobladillos, cuando pa-
san de 25 hilos contados en el ur-
dimbre.

Cuellos y puños confeccionados
6 recortados.

Tiras y entredoses bordados.
Y tules que no vengan en pieza.»
Lo que se anuncia en esto pe-

riódico oficial para conocimiento de
las personas ä quienes interese.

Córdoba 17 de Mayo de 1871.-
Fernando de Lora.

Núm. 1912.

Remonta de Córdoba. 2.
Establecimiento.

ANUNCIO.
Desde el dia de hoy ä igual fe-

cha del próximo mes de Agosto se
subarrienden para ganado vacuno
los pastos de la dehesa que lleva en
arrendamiento esta Remonta, lla-
mada Isla Torera, en término de
Posadas.

Lo que se anuncia al públ tco pa-
ra conocimiento de las personas
que deseen interesarse en su ad-
quisicion, pudiendo ä los que les
conviniere presentarse en la oficina
de Mayoria del Cuartel que ocupa
dicha Remonta, en donde se halla-
rán las condiciones ai efecto.

C6rdoba 15 de Mayo de 1871.
-E1 Coronel Teniente Coronel Ge-
fe del Detall, Tomás Dolz.

e

Nee„ 284, 	 Sabado /10 cw AMA. dp 	 150 nailitiireag.
eeer 	 ve, 	 /n .,nre 	

nao:g.-fe'.

esuesetes

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los derais pueblos de la mistr. a provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un. 11103 on Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	 	 33 	 45 
Seis id. . 	 .66 	 90 
Un aio.. 	 	 132 	 . . . . 	 180

Sc plblica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes anuncies que se
manden publicar en los ()latines oficiales
se han de remitir al Gefe olitico respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä lo
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

terreno el plazo improrogable de 	 Córdoba 19 de Mayo de 1871.

	

1 20 dias, dentro del cual deberá, co- 	 -Ei Presidente, Eugenio Alau.-
menzar la esplotacion. 	 { El Secretario, M. Ballesteros.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial ä los
efectos del articulo cuarenta del re-
g,lamento del ramo. 	 Administracion económi-

	Córdoba diez y siete de Mayo 	 ca de la provincia de
de mil ochocientos setenta y uno. 	 Córdoba.
-El Gobernador, Eugenio Alau.

Por la Direccion General de
Aduanas, se dijo ä esta Administra-

; cion en 15 de febrero último lo que
sigue:

Piputacion provincial 	 <Con el fin de disipar las dudas
de C órdoba. 	 quo se han suscitado acerca de la

interpretacion qne debe darse ä la

	

Atenta esta Comision p rovincial 	 palabra «similares,» empleada en
ä favorecer en lo posible la situa- 	 la órden de S. A. de 25 de de Di-
cion económica do los pueblos, de- 	 cierabre último, para indicar los
jándoles algun tiempo para que 	 tejidos nacionales que en su cirele..
puedan atender al pago del con tin- 	 laciou por la zona deben conservar
gente provincial sin agravar su es- 	 las marcas de Fábrica, esta Direc-
tado con comisiones de apremio, ha clon general ha resuelto mandes-
acordado en sesion de hoy ordenar 	 tar ä V. S.: 1. 0 que por tejidos na-
á los comisionados ejecutivos quo 	 cionales similares ä los extranje-
en el momento se retiren de los 	 ros no deben entenderse los con-
pueblos en que se encuentren en 	 fundibles con estos sino los tejidos
el desempeño de su cargo, suspen- 	 nacionales que, si vinieran del ex-
diendo los procedimientos de a pre- 	 tranjero, so aforarian por las parti-
mio que tengan incoados. La co- 	 das en que se hallan comprendidos
mision espera que los Ay unta raien- 	 los tejidos extranjeros sujetos amar -
tos, correspondiendo á el in torés con 	 chamo, y que segun la Circular de
que la corporaeion provincial de- 	 18 de Noviembre del año último,
sea favorecerlos, sin perjudicar el 	 son las siguientes del Arancel de
buen erden de la administracion 	 1869: 108, 109, 110, 1ii, 112,
que le está encomendada, remiti- 	 113, 114, 115, 116, 118, 119,
rán para fin del presente mes el 	 127, 128, 129, 130, 132, 133, 141,
total de sus descubiertos, Ó por lo 	 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148,
menos entregarán cantidades de 	 155, 156, 157, 158, 160 y 298: y
consideracion ä cuenta de ellos, ä 	 2.° que están exceptuados de cir-
fin de evitarle la necesidad alta- 	 cular con marca de Fábrica todos

	

mente sensible de espedir nueva- 	 los demás artículos de comercio que
mente los apremios, como tendrá 	 si vinieran del extranjero, se aro-

	

que hacerlo contra los que no ha- 	 rarian por las restantes partidas
yan verificado sus ingresos á la 	 del Arancel, y los siguientes, á pe-
espresada fecha. 	 sar de sforarse por las citadas:

=Krat...g»C".,r...XrJC.,X14Xe.s,..nS.Z.eeetrsir"z,g~..çr,..V.yr...,,,Zjp..
-,G;rgm,;.r,w.%V.,^y,~,.Mts-see.g,yr~rrd31CW.Z..-aer..r~tRr.Q2a12Qe14.Z..f.
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Núm. 1922.

2eccion de Fomento.-Negociado
.°---Minas.

En el espediente de registro
San Francisco, término de Espiel,
de D. Federico Aguilar y Chorot,
he dictado con esta fecha el decre-
te siguiente:

En vista de la instancia pre-
sentada el trece del actual por don
Andrés Gonzalez Lujan, como
apoderado de Doña Trinidad Ro-
mero Pelen, solicitando la es-
plotacion del fosfato calizo en el
Cerro llamado Carnionilla, dehesa
d e la Vaquera 6 Aguja, término de
Espiel y terreno de su propiedad:

Resultando que Don Federico
A euilar y Chorot tiene hecho en
el mismo terreno un registro de
Ochenta pertenencias, de mineral
fosfato calizo, con el nombre de
San Fra ncieco, en diez y nuevo de
Abril último.

V isto el artículo diez y seis delas bases generales para la nuevalegislacion 	 minas de veinte yrilletre de Diciembre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho, disponien-do que c uando se trate do las sus-ta

ncias de la segunda seccion, el
dueño será siempre preferido si seeonaprornete ä esplotarias en un
Plazo que la Administracion le mar-
que y no exceda do treinta dias,
3' estando comprendido el mineral
de que se trata en la referida se-
gunda seccion, he dispuesto se
declare nulo y de ningun valor ni
efecto el citado registro San Fran-
cisco, y se conceda al dueño del

Y_

4.0
1

Núm. 1923.
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1
Presidencia del Consejo de el artle lf ' 57 del 1. °;g nen ° ei -

Ministros.
	del 82 del Código penal refor- 	 la Sala segunda dictó sentencia,

: tado: 	 • 	 rn.ado:
Visto, 	

en la que deolar6 que el hecho, con-
MINIBM 	 l 	 Considerando que Elías omision siend° Ponente el Ma " ; formo al art. 419 del Código nue-gistrado D. José Maria fiero: 	 i

coustittiye un vicio .iusiancial 	 vo el narn-„,e, 	 y 	 . 2.' del 333 del anti-

	

. 	 e , 	 .• 	 1.1). Considerando que en los re- 1DECREW . 	 i procedimiento que :asta tant ; _que 	 cursos de cesecion por infraccien 	 guo, constituye el delito de horni-
se subsane impide es decisiou del 	 de -ley el Tribunal Supremo ha de 	 cidio, sin que en 61 hubiese con-

En el exPedlente Y autos de 	 conflicto; 	 .
I

• ...•,„ ,.• 	 eseptar. los hechos como vengan ,' currido circunstancia atenuante nicompetencia suscitada entre el GO- I 	
: .,..

	

cedesaiesalastenee eiffiateal. e•aen . ' cansi gsaades en la sentencia de cu- 	 agravante; y que por prueba deheriaador de la provincia de Avi- ; 	 • •. 	 aelisciItaeicati se trata:
ci• su tado por e 	 onsejo t ert s a , ä_o 	 • 2 . 0 Consi _I _ r _ indiios suficentemente justifica-

de a capital, de los -cuale re- 	

l 	 I C 	 '1171r'i
la y el juez de primera instancia • 	 (le ando que contra la

en-pleno, 	 dos '3(1 autor era José Leon Almo-aprz-3ciacion de las pruebas hecha i:j 	 1 	 .
.? 	 Vengo en declarar mal forma- t por la Sala sentenciadora para de- : nara, al que condenaba en 13 añossuite: 	 i da esta coaapet 	 onencia y que no ha 1 ducir de ellas el cvencimiento j de reclusion, accesorias correspon-

Que ä nombre del Marqeés de i lugar á .daeidir:a. -
. 	 a:e 	 . 	 : de la ,nrinainalidad del procesado, i dientes, indemnizacion de 2 000Peñafuente, Conde d.Villamedia- I 	 -- • , • .. -a " Palacio •... eaeeeen • 	 lie diez y .::9'eis1 

dia 1.a ¡,,,,g;11 4 1-5 de la ley provi-
e:fdiaade la faeül bel que le corlee -

na, se presentó en. .aquel Juzgado :.:i da Abril '41e mil ocheeicat.,:os satença - I -sion e t .• riaaa- la `eieenda e (ja; cádi _
un interclicto de recobrar fundan- ,':: 

y U eo.---Anaa,deo.-F,i ' Presidente :: goda 1850, no se da recurso de ca-
dose eii que era dueño y poseedor '. del Consejo- de• Ministros, - Franzia- . ; . sacien:-
de la dehesa de Manzaneras, sita 	 co serrano. . 	 l 	 3. 4 Y considerando que de los
en el pueblo de Alameclilla, y en 	 - : : 	

e
i hechos consignados en la sentencia !

que D. Reinan Rey, contratiata

	

	 .-a•aa e 	 ; recurida no se deduce la exsisten - i

Tribunal Supremo.
1 cia de lis circunstancias eximen- 1de obras públicas, segun el mis-

no se decia, le habia interrunipi-
*Ir :O 	

I tes de resporisabilidad, ni de su
j mayor número, y por consiguiente

do en la posesion de dicha finca: 	 1 que el recurso es inadmisible por
Que el Juzgado, en vista de laS'ala segunda. 	 1 fundarse en hechos distintos de los I' 

infornaacion testifical practicada á 	 que en sentencia aparecen consig- 1

- pesetas ä la viuda y las costas:
3. 0 Resultando que contra este

fallo ä nombre del procesado se ha
interpuesto recurso de casacion ale-
gando infringido el artículo 12 de
la nueva ley de procedimiento cri-
minal, porque los indicios que la
Sala acepta como suficientes para
penar al procesado no lo son por
no estar probados cual dicha ley
exige:

• Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. José Maria Haro:

1.' Considerando que para la
adinision de los recursos de casa-
cion por infraceion de ley, .ademas
de que la sentencia recurrida y el
recurrente tengan las circunstan-
cias que exigen los artículos 2.° y
3. 0 de la ley sobre establecimiento
do la casacion criminal, es preciso
que la infraccion alegada sea al-
guna de las que taxativamente se -
fíala el art. 4.°:

2.° Considerando que el recur-
rente so concreta solo á contrade -
cir la apreciacion de la prueba
hecha por la Sala sentenciadora,
alega.ndoinfringido el articulo 12
de la nueva ley de prendimiento, y
semejante infraccion no está com-
prendida en ninguno de los cinco
casos del artículo 4. 0 últimamente
citado, siendo ademas de la exclu-
siva competencia del Tribunal seta
tenciador la apreciacion de las

5. pruebas;
Fallamos que debenaos declarar

y declararnos no haber lueeir á la

y corte de Madrid,instancia del Marqués de Peña-
fuente, acordó sin audiencia del

En. la villa nados;
á 2 de Marzo de 1871, en el ex-
pediente núm. 39 6 . pendiente an-

el Pedro Sopnert ,.; hijo .del ,Epifa-

auio Sopuerta es a.utor de 61,
y cine lo era de las heridas de Pe..
dro Sopuerta, y D. Juan Randrez
el difunto Cabezon, condenó ä
aquel ä la pena de .12 afieS y seis 1 	 En la villa y corte de Madrid, ! admision del recurso con las costas
meses de reciusion, sus accesorias, ' 	 o 	 ; ae
indenizacion y pago de cierta par- 1 6 1. " Mario d 	

l 	 l
in 	 e 1871' 

en e ; ex_ 	 ä que interpone; y comuníquese
la Sala 	 sentenciad ora ä los ef ectoste de-costas; 	 1 pedieute núma,181 pendiente ante 1

3.° Resultando que contra eta. Nos sobre admision• del recurso de 1 oportunos'
fallo ha interpuesto recurso d ca - 	 easaciun propuesto por José Leo')e 	 Así por esta sentencia, (irse se. .i 	 ¡
sacion el procesadoa fundandlasa 	 Aldieoara y Gallego: 	 1: publicará en la «Gaceta» oficial, ypara elle en que de los hechos con-' 	 1.° Resultando que habiéndose 1 se insertará en la <Csignados en la sentencia del infe- olección legis-
rior aceptados por la sala senten- l pallado en la tarde del 25 de Abril i latiVa, o pasandose las copias n ece-
ciadera no : se deduce el conven- 1 de 1867 el cadàver de Juan Bueno 1 sanas, lo pronunciamos, mandar

Correa en una haza llamada Colo- i. mos y tirmarnos.• -Manuel Ortiz
i

i rada, dist ante del pueblo de Santa ¡ de Ztifilgae-Tornäs Huet. -José

s Cruz como dos tires de bala; reco- Maria Haro. - Manuel Leon.-Fer-
nacido por los Facultativos 9 apare. •f nado Pe,rez de Rozas.-Francis-

; cié halda muerto por el . disparo de I co de Verae-Juan Cano Manuel.
t 	 -i Un arma de fuego; é instruidas di- 13 	 Pohlicacion. -Le i da y Pubii-
/I ligencias por el Juez de primera e cada fue la anterior sentencia por
1 inst 	 Alancia de 	 harna, se procediócrlieieal, dcuando rneeos que con- & - 	

el Excmo. Sr. D. Josd Maria Ha-

currieudü su mayor ...úmere ha de- 1 contra José Lean Almenara. Galle- 	 ro, Magistrado del Tribunal Su -

Litio bajarse °a grado ra penalidae; 1 go , in d ica rj a como autor del hecho: ; proa», eständose celebrando au-
y no habiéndolo hecho e ha in- 15	 •° Resultando que remitida la 	 silencia pública en la Sala segunda
fingido el art: $7, ti lo regia 5.' ¡ causa a la Audiencia de Granada '

"s 	 2

, .! en el dia de hoy, de que Certifico
4

4

I.° Resultando que en 5 de. Se-

:g

(' ro Ca 	 . y heridas á Pedro

u:inerte instantaneo :c1&• Cabezota
y eate de las hert 'as que padecieroa

Fallamos que debemos declarar i
I y declaramos no haber lugar á la

te Nos sobre edil:lisien del recurso 	
1

despojante la restitución solicita- 	 adinision del recurso de casacion !
da, que se llevó ä efecto el 11 de 	 de casacion propuesto por Epifanio 	 propuesto por Epifanio Sopuerta, I
Mayo últim 	 &Tuerta:o; 	 I 6, quien condenamos en las costas; ¡

Que el Gobernador requirió . de 	 I
i y cornuniquese esta decision al

tiembre de 1869 se forM6 :causa
,%

; Tribunal senteeciador á los efectos i
criminal en el Juzarle de Roainhibicion al Juzgado exponiendo 	 3	 -

) correspondientes.
con motivo de la muerte de Lean-

1
!

que se habia resuelto por la Supe- ' 	 ! 	 Así por esta- sentencia, que se l
rioridad en 11 de Enero anterior 	 : publicará en >a «Gaceta de Mas

á cabe la ec.upacion 	 Sopuerta y D. Juan .R .arnirez en el 	
j

que se llevase. 	. 	
1 drid» 6 insertará en la «Coieccion j

- 	 sulta que hubo rifia entre varios- i, legislativa, » lo pronunciamos,
y .se apróveóhaeen . les materiales 	

pueblo da Guzinan, y de ella re- I
i Mandamos y firmarnos.-Pedro

vecinos -de aquél pueblo; que Epi-
1

existentes en la dehesa de Nanza- 	 I 'Gómez de la Serna.-Manuei Ortiz l
neros 	 anio Sepuertalué el autor de laos por las razones que á conti- 	 ¡ do Zútliga.--Tomás Huet.- José
~clon expuso, pero sin ei tar dis- 	 ; Maria Haro.- Man uel Leon. -Fer- 1

-,

posicion alguna legal . que reser- 	 i -Bando PerezdeRozas.- Juan Cano j
.	 - 	 • 	 • a •

37 ' if.'itiah ; Retairez: - -
Manuel. ,vara ti la AdminibtraC1011 (31 cono- I 	 Publicadon.-Leida y publica-

cimiento del asunto deque ee trata: 	 a. 	 Resultando 'quelevda e 	 da fué la • 'anterior sentencia por el )
iconsulta á la Audiencia de 'Búr-•

.• 	 , 	 e 	
D

de 17 de Setietn breele -1870,.aeep- j mo, estandose celeb

Epif 	

au do audien-

	

Que suetanciade este incidente 	 ; Excmo. Sr. 	 . José Maria Haro,
gos, la sala seguda en sentencia

1
	de cempétencia, el Juzgado deolae 	 Magistrado del T 	 nribual Supre- j

tando los hechose consigoaos en la 	
r 	 1ró tene rla para continuar entena-

I cia pública en la Sala segunda en ¡diendo del negocio, porcuanto el del infeliora y declat'as de que e l; el dia 'de hoy, de que certifico
requerimiento d 	 hecho constituye el dlito de ho-

	

e inhibicion no se 	 1 como Secretario Relator de dichai

	

fundaba en ninguna disposición de. 	 micidio simple sin cireunstauci s 1 Sala
atenuantes ni agravantes; que 	

.
derecho que pudiera :egalizarlo y I 	

Madrid 2 do Marzo de 1871.-
hacerlo atendible: ; Emilio Fernandez Cid.
- Que el Gobernador, de confore

midad con el dietämen de la Dipu-
tacion provincial, insistió en su re-
querimiento, resultando el presente
conflieto que ha seguido sus tra-
mites:

Visto ei art. 57 del reglamento
de 25 - do . Setiembre de 1863, se- •
aun el cual el Gobernad& que
comprendiese pertenecerle el co-
nocimiento do un negocio en que
se halla entendiendo un Tribunal
6 Juzgado ordinaria ó especial .le
requerirá inmediatamente de in hi-
bieion ., manifestando las razones
que le asistan, y siernpre el texto •
de la diSposicion en que se apoye
para reclamar el negocio:

- Considerando que el Goberna-
dor al re,itierir de inhibicion na 1
citó el texto de la dispesiciee legal i

Ien que fundaba su competencia,
segun dispone terminantemente

cimiento de la criminalidad :del
procesado, segun las reglas de la
c:itica racional, estat:domal apli-
cada la regia 45 de la ley provi-
sio , a, eara la ejecticion del Códi-
go 	 ,.8..da;a : demas que, segun

eüllearrerl to
ui . s 	 reeuisitos necesarioe para

le exima -de responsabilidad

n•n•'..••• • 	
• 	 , 	 rwursx-vmeent,orxeCee•eceee-...werK-A.,-,
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3

Como Secretario Relator de dicha
Sala.

Madrid 1.° de Marzo de 1871.
—Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid,
ä 1. 0 de Marzo de 1871, en el ex-
pediente número 47 pendiente an-
te Nos sobre achnision del recurso
de casaeion propuesto por Manuel
Cardero Rodriguez:

1.° Resultando que en la madru-
gada del 5 de Agosto de 1869 los
guardias municipales de Cañete de
las Torres detuvieron ä Manuel
Cardero Rodriguez, que conducia
tres caballerías, dos sin aparejo,
confesándoles que estas las habla
h urtado en el término de Lopera:
que por virtud de esta prueba y las
domas consignadas en la causa la
Audiencia de Granada, declaran-
dol eautor del referido hurto, le con-
denó come reincidente en la misma
especie de delito, y aplicándole las
dis posiciones del Código penal re-
formado más beneficiosas que lae
del anterior, ä 36 meses de presi-
dio correccional y á las domas pe-
nas accesorias:

2 .° Resultando que contra esta
sentencia se interpone recurso de
easacion conforme á los casos 3. 0 y
4. °, art. 4.° de la ley provisional de
1 8(10 Junio último, citando como
infringid,os el artículo 3 •6 del Có-
digo , que define lo que es delito
frustrado, y el 66, que establece la
P e na que ha de imponerse á los au-
tores del mismo, supuesto que el
procesado, aunque hizo cuanto es •
tuyo de su parte para apoderarse
de los objetos hurtados, no llegó á
c°nsee.2uir su mal propósito por cau-
sas independientes de su voluntad:

Visto, siendo Ponente el Magis-
tra (10 D. Tomás Huet:

1. ° Considerando que, segun el
artículo 3.° del Código penal, hay
delto frustrado cuando el cul pa_
ble P ractica todos los actos de eje-
ellei°n que deberian producir como
resultado el delito, y sin embar-
r nül o producen por causas in -
" 8Pendientes de la voluntad del
ageete:

2-0 Considerando que admitidosl Os hechos consignados en la sen-
t2ncia, el procesado, no solo prac-ticó todos los a eles de ejecucion
q u e deberian p roducir el hurto, si-

que esos actos produjeron la
cc->usunaaclon del delito, supuesto

,que *e haliaron en su poder las ca-
oallerias hurtadas cuando fué apre -
hendido por los guardi" in
Paies de Cañete de las Torres:

3. ° Y coasiderando, por consi-
guiente, que no hay el menor fun-
damento para apoyar legalmente el

VPT

recurso, y que por lo t'Indo n6 pue-
de ser admisible;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar
su admision y condenamos al re-
currente en las costas; poniéndose
eta decision en conocimiento de
la Audiencia de Granada para los
efectos legales.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la »Gaceta de Madrid»
é insertará en la «Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
11103 y firmarnos.—Manuel Ortiz de
Zuñiga. —Tomas Huet.—José Ma-
ria Haro. —Manuel Leon.—Fernan-
do Perez de Rozas. e Francisco de
Vera.—Juan Cano Manuel.

Publicacion.—Leida y publi-
cada Aló la anterior sentencia por
el Excmo. señor. D. Tomás Huet,
Magistrado del Tribunal Supremo,
estándose celebrando audiencia pú-
blica en la Sala segunda en el dia de
su fecha, de que certifico como Se-
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 1. 0 de Marzo de 1871.
Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid,
á 21 de Febrero de 1871, en el ex-
pediente núm. 316 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Julian Al-
mazan Treviño:

.° Resultando que habiendo
salido juntos y en perfecta armo-
nía desde su casa, sita en el pue-
blo de Encinas, la madrugada del
4 de Agosto de 1870, y con el pro •
pósito de acarrear mieses Justo y
Julian Almazan, padre é hijo;
como se detuviera aquel algun
tanto en el camino sin que este lo
esperase, le lanzó una piedra en
son de reconvencion, que le di6 en
la espalda, aunque sin causarle da-
ño alguno; pero revolviéndose ira-
cundo el Julian contra su padre,
le asestó primero un golpe con la
horquilla que emputtaba, que hi-
riéndole en la oreja le derribó al
suelo privado de sentido; y cogien
do en seguida una gran piedra la
descargó sobre su cabeza, pr odas-
ciéndole la muerte instantánea, se-
gun asercion de los Facultativos:

2.° Resultando que instruido
el procedimiento, en el que si bien
en los primeros momentos estuvo
negativo el procesado, confesó pos-
teriormente su criminalidad en el
hecho ejecutado en los términos re-
feridos; si bien sus defensores ale-
garon como exculpacio n el estada
de perturbacion de su cerebro, que
fué motivo para eximirle en 1858
del servicio de las armas; y segui-
da la causa en árnbas instancias,
la Sala tercera de la Audiencia de
Valladolid dien5 sentencia en 1.°
de Diciembre último, por la que

calificando el delito de parricidio,
del que resultaba autor el Julian
Almazan Treviiio, así por su pro-
pia confesion como por indicios
graves y concluyentes, sin cir-
cunstancia de ateunacion ni agra-
vacion; por lo quo, haciendo apli-
cacion del artículo 417 del Código
penal vigente, le condonó à la pe-
na de cadena perpétua, 300 escu-
dos de indemnizacion ä cada uno
de sus dos hermanos Félix y Sinfo-
rosa, y ä las demás accesorias cor-
respondientes:

3.° Resultando que interpues-
to en tiempo y forma recurso de
casacion, á nombre del procesado,
ante este Supremo Tribunal, se
alega como único fundamento pa-
ra ello el estado de enajenacion
mental en que se hallaba aquel
cuando ejecutó el delito; debiendo
por consiguiente haberle declarado
la Sala exento de responsabilidad
criminal, en conformidad de le pre-
venido en ei párrafo primero del
del art. 8.° del Código, que noto-
riamente ha sid infringido por la
misma:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado Don Fernando Perez de
Rozas:

1. 0 Considerando que, segun el
párrafo segundo del articulo 1.*
del Código, las acciones y omisio-
nes penadas de la ley se reputan
siempre voluntarias á no ser que
conste lo contrario:

2. « Considerando que la exen-
cion de responsabilidad criminal
que en favor del imbécil y el loco
establece el núm. 1.° del artículo
8.* desaparece cuando estos hubie-
sen obrado en un momento de ra-
zon, circunstancia cuya califica-
cion es de la exclusiva competen-
cia de la Sala sentenciadora, como
emanada de hechos determinantes
del delito perpetrado, conforme á lo
prescrito en el artículo 7.° de la
ley de casacion criminal:

3.° Y considerando, con apli-
eacion de estos principios al caso
de que se trata, que no resulta de
los hechos consignados en la sen-
tencia recurrida la excepcion ale-
gada en apoyo y como fundamento
del recurso, ni por consiguiente
puede tener cabida ninguno de los
cinco casos que para su proceden-
cia determina el art. 4.° de la men-
cionada ley;

Fallamos que debernos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision del interpuesto á nombre
de Julian Almazan Treviño, a quiea
condenamos en las costas: comuní-
quese esta decieion à la Sala ter-
cera de la Audiencia de Vallado-
lid á los efectos que en derecho
proceden.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Ma-

JUZG A ii0S.
Núm. 1913.

Juzgado de primera Instan-
cia del distrito de la iz-

quierda de esta ciu-
dad de Córdoba.

D. 1?áfael Pineda Alba, Juez de
primera instancia interino del
distrito de la izquierda de esta
ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos

ejecutivos pendientes en este Juz -
gado contra don Miguel Porcuna
y Garcia, vecino de Valenzuela,
por cobro de reales, se ha mandado
sacar á pública subasta las fincas
que son ä saber:

Una haza llamada de las Mon-
jas, término de Valenzuela, de ca-
bida de treinta hectáreas, sesenta
y un áreas, dies y seis centiáreas
y cuarenta y tres decímetros; linda
á Levante tierras de don José Ruiz,
al Sud de don Pablo Montilla, á
Poniente el camino de Granada, y
al Norte garrota' de don Juan Ra-
fael Perenne., que ha sido valuada
en dos mil ciento veinte y cinco
pesetas. 	  2.125

Otra haza llamada de don Fran-
cisco, en dicho término, de cabida
de una hectárea, ochenta y tres
áreas, sesenta y seis centijreas y
noventa y ocho decímetros; linde tí
Levante y Poniente tierras del cor-
tijo del Villar la Vieja, de don José
Cerrato, al Sud el Salado del Car-
rasco, y al Norte el camino de Gra-
nada, valuada en quinientas veinte
y cinco pesetas. • 	 , 525

Una casa situada en la calle de
la Fdria, del pueblo de Valenzuela,
señalada con el número treinta y
uno, linde por su derecha entran-
do otra de clon Pedro Gallardo,
por su izquierda otra de Martin Pe-
rales, y por su espalda el egido del
comun de vecinos, compuesta do

drid» é insertará en la «Colee-
cien legislativa, • /o pronunciamos,
mandamos y firtnamosn—Manuel
Ortiz de Zlifiiga.--Tomás Huet. —
José Maria Haro. —Manuel Leen.
—Fernando Perez de iioias.
Francisco de Vera, —Juan Cano
Manuel.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Exorne. Sr. D. Fernando Perez
Rozas, Magistrado del Tribunal Su-
premo, estándose celebrando au-
diencia pública en la Sala segun-
da en el dia de su fecha, de que
certifico como Secretario Relator
de dicha Sala.

Madrid 21 de Febrero de 1871.—
EmilioEmilio Fernandez Cid.
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doscientos diez y sein metros y_ cene saber la ejecutoria reeai la e:1
ochocientos sesenta milímetros su: la causa seguida contra el referido
nerficiales, valuada en mil des- : y otros per robe y otros excesos.
oientas diez pesetas. . . 1.210 • 	 Cabra diez y seis de Mayo de

Cuya subasta y remate en fa. mil 'ochocientos setenta y uno
vor deldel mejor postor tendrá lugar 	 Domingo Caracuel. —El Escribano,
el dia doce de Junio próximo entre ! por mi compañero Pastor, Rafael
once y doce de la mañana en la au- eonzalez.
diencia de este Juzgado, previnien-
do que se admitirán posturas que
cubran las dos terceras partes de
sus aprecios.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 13'50 a, 15
pesetas la arroba; de 058 á 0'65 la
libra, y ä 1'53 el kilógramo.

Idem da carnero, á 0'73 pesetas
la libra, y á 1'43 el kilógramo

Idem de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a 2'71
el kilógraino.

Despojos de cerdo, ä 10'50 la
arroba; a 0'501a libra, y ä 1'08 el

Don José Rodriguez Zapata, Juez
municipal é interino de prime-
ra instancia de esta villa y su
partido.

En este Juzgado y por la Es-
cribatia del que dä fé, se sustan-
cia causa criminal contra Antonio
Fuertes Reyes y Juan Lui Pa ez
y Peña, por robo de caballerías,
cuyas señas se espresan á continua-
cien; y con el fin de quo pueda
averiguarse quienes sean sus duc-
gos, y que en su caso comparezcan
ante este dicho Juzgado, con la
correspondiente justificacion, se es
tiende el presente por el que se les

Dado en Fuente de Cantos á
trece de Mayo de mil ochocientbs
setenta y uno.— José Rodriguez
Zapata.—E1 Actuario, AvelinoFeu.

Serias de las caballerías.

Una mula cerrada, con mas de
marca, pelo negro, con hierro en-
tre les helares.

Otra mula de dos años, ein mar-
ca, ,pelo tordillo, cabeza chata,

hierro M. entre los hollares.
Y por último, otra mula muy

pequeila, pelo pardo, respingosa,
con ciertos lunares, matada en la
cruz y cerrada.

Núm. 1918.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

Don Domingo Caracuel y Camera,
Juez de prime ra instancia de es-
ta ciudad de Cabra y pueblos de
su partido.
Por el presente se cita y em-

plaza ä Antonio Moreno Abad, re-
sidente en Bujalance, para que
en el término de veinte dias com-
parezca en este Juzgado para ita-

Núm. 1920.

Juzgado de primera instan-
cia de Cabra.

Don Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de es-
ciudad, etc.
Por el presente cito, llamo y

• emplazo á los que se crean con de-
resello a los bieaes dote de la Cape-
llada fundada en esta Iglesia ma-
yor Parroquia, por Andrés Fer-
nanclez del Salto y Manuela Ortiz
Virialon, su mujer, para que en el
término de treinta dias, contados
desde la insercion do este edicto en
el Botetin 'oficial de Córdoba y Ga-
ceta de Madrid, comparezcan en
este Juzgado ä deducir sus recla-
maciones mi arreglo ä derecho,
apercibidos que de no verificar lo
les parará el perjuicio que haya
lugar.

Cabra cinco de .Mayo de mil
ochocientos setenta y
mingo (Iraca& .---Por mandado de
S. S., Rafael Gonzalez.

Nem. 1921.

Juzgado de primera instan-
cia de Lucena.

Don Luis Veira y Pernandez, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad de Lucena.
Por el presente se llama y con-

Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á 7'14 el de,eälitro.

Trigo, de 14 .ä 15'25 pesetas
la fanega, y de 25'34 á 27'50 el

. hectóli tro. 	 •
Cebada, .de 6'75 e 7'12 pesetas

la fanega, y de 12'22 a. 1289' el
hecteilitro.

Nota. ----Beses degolladas ayer.
Vacas. 	 e 	 . 	 o 127
Carneros. 	 . 	 . 	 . 112
Corderos recentales. 	 . S 08
Idea) 	 lechales. 	 . 105
Terneras. 	 . 	 . 73
Cabritos. 	 2

Total.. 	 . 	 . 	 . 927
Su peso en libras.... 67.723.—

Idem en kilógramos.... 31.158'879.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1871. —

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

zatewsexecazz.....-temare-nizreemrzza.umeacaunkr,,za=:zzekswkr.2

ANUNCIOS.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA#
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

ESC arVU-RA.S
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de empadrona-
miento con arreglo al
modelo mandado obser-
var en el reglamento de
6 del corriente, Se hallan
de venta en la imprenta
del DIALi10 Di ,. COI-
DO fi

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del DIARIO DECÓRDOBA, calle de San
Fernando, número 34.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme
municipales y de
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

voca á Francisco Guillen y Velas-
co, Rafael Raig,on, Cristóbal Pa-
dilla y Nieto, Vicente Jurado

Rafael Marcieez y Ruiz y Ra-
fael Serrano Matas, individuos del
resguardo especial de :Sales y cu-
yos actuales paraderos se ignoran,
para que en el término de quince
dias se presenten en este Juzgado
para la práctica de un reconoci-
miento decretado en causa que ins-
truyo por a.prehension de centra-
bando.

. Dado en la ciudad de Lucena y
Mayo 11 de 1871.—Luis Veira. —
Por mandado de S. S., Francisco
Lüeas Ruiz de Caetroviejo.

Ayuntamiento pomilir de ütlrid,

Dado en Córdoba á quince de
Mayo de mil ochocientos setenta
y una.—Rafael Pineda Alba. —El
Escribano, Angel Osuna Garcia. 	 i

Núm. 1914.

Juzgado de primera instan-
cia de Fuente de Cantos.

NÜL ni. 1919.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la

derecha de esta ciu-
dad de Córdoba.

—
Don Felipe Urja, Juez de primera

instancia del distrito de la dere-
cha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este tercer edicto y:
término de nueve chas ä Martin,
hijo de José, conocido por e; Belone-
ro, vecino de Lucena, para que se
presente en este Juzgado ä contestar
los cargos que le resultan en causa
que en el mismo se sigue sobre ro-
bo de un caballo y otros efectos á
Cristobal Mora y Escribano, vecino
de Campillos; apercibido que de no
hacerlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Córdoba á 19 de Mayo
1871.--Felipe Urja. —Por man-

dado de S. S., Antonio Rayé del
Castillo.

kilógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pe-

setas la arroba; á 1'06 la libra,
y ä 2 430 el kilógrarno.

Llene fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; ä, 0'87 la 'libra, y ä 1'89 el
kilógramo.

Jamon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; • de 1'25.i 1'50 la libra,
y de 2'71 á 3'25 el kilógramo.

Pan de dos , libras, de 0'11 ä
0'47 pesetas, y de 0'44 á 0'50 el
lsilógra.mo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à 0'71 la>
libra, y de 099 á 1'55 el kilá -
gramo.

Judías, de 5'50 d 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 85 la libra, y
sie 0'52 à 0 6 76 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0`24. á 0'35 la libra,
y de.0`52 a. 0'70 el kie6gramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
a 0 424 la. libra, y ä 0'52 el kilö-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kil6g,ramo.

Ideas mineral, à 1'12 pesetas la
arroba, y a 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y e 0'07 el kilógramo.

Jabon, de .10 á 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á0'59 lalibra, y
de 1'04 á 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'75 á 2 pesetas
la arroba; de 0'08 á 0'10 la libra,
y de 0'17 á 0'22 el kilógra.mo.

Aceite, de 14'50 ä 14'75 pese-
tas la arroba; de 0'50 á 059 la li-
bra y de 11'54 ä 11"14 el deca-
litro.

Vino, de 7 é 8 pesetas la arre- 	 -----E-e4«-

b a ; de 0'28 á 0'Z712 el cuartillo, y 	 Imprenta del DIARIO De. CORDOBA.
de 5'55 ä 6'34 el decalitro. 	 San, fernCENde 24.
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